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PROCÉS SELECTIU DE DEU AUXILIARS ADMINISTRATIUS/VES, EN 
RÈGIM DE FUNCIONARIS/ÀRIES DE CARRERA EN LA PLANTILLA DE 
L’AJUNTAMENT DE MONTORNÈS DEL VALLÈS I LA CREACIÓ D’UNA 
BORSA DE TREBALL PER COBRIR POSSIBLES VACANTS I 
SUBSTITUCIONS. 
 
 
Fase d’oposició: 
 
Tercera prova. Prova teòric pràctica. 
 
Serà de caràcter obligatori i eliminatori. Consistirà en diverses proves teòric 
pràctiques relacionades amb les funcions a desenvolupar el lloc de treball i/o 
basades en el  temari que consta a les bases. 
 
La durada d’aquesta prova serà de dues hores. 
 
Es puntuarà fins a un màxim de 45 punts. Les persones aspirants que no 
aconsegueixin un mínim de 22,5 punts quedaran excloses del procés selectiu. 
 
Es valoraran favorablement, entre altres aspectes a considerar pel tribunal, la 
correcció en les respostes, la profunditat en el coneixement de la matèria, la 
sistemàtica, la claredat i la capacitat d’anàlisi.  
 
 
Exercici.  
 
A) El senyor Francisco Pérez Padilla, persona física que no resideix a 
Montornès del Vallès, presenta davant el Registre General de l’Ajuntament, la 
sol·licitud que s’adjunta, en la qual demana còpia de documentació que es 
troba en possessió de l’Ajuntament de Montornès del Vallès.  
 
Sou la persona responsable de tramitar l’expedient i de verificar que les dades 
aportades pel senyor Pérez Padilla siguin les correctes. 
 
Contesti a les següents preguntes: 
 

1. Quins elements ha de contenir una sol·licitud per poder fer el registre 
d’entrada? (3 punts) 
 
LPA Artículo 66. Solicitudes de iniciación.  
 
1. Las solicitudes que se formulen deberán contener:  
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a) Nombre y apellidos del interesado y, en su caso, de la persona que lo represente. 
BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO LEGISLACIÓN CONSOLIDADA  
b) Identificación del medio electrónico, o en su defecto, lugar físico en que desea que 
se practique la notificación. Adicionalmente, los interesados podrán aportar su 
dirección de correo electrónico y/o dispositivo electrónico con el fin de que las 
Administraciones Públicas les avisen del envío o puesta a disposición de la 
notificación.  
c) Hechos, razones y petición en que se concrete, con toda claridad, la solicitud.  
d) Lugar y fecha.  
e) Firma del solicitante o acreditación de la autenticidad de su voluntad expresada 
por cualquier medio.  
f) Órgano, centro o unidad administrativa a la que se dirige y su correspondiente 
código de identificación.  
 
Las oficinas de asistencia en materia de registros estarán obligadas a facilitar a los 
interesados el código de identificación si el interesado lo desconoce. Asimismo, las 
Administraciones Públicas deberán mantener y actualizar en la sede electrónica 
correspondiente un listado con los códigos de identificación vigentes.  
 
2. Cuando las pretensiones correspondientes a una pluralidad de personas tengan un 
contenido y fundamento idéntico o sustancialmente similar, podrán ser formuladas en 
una única solicitud, salvo que las normas reguladoras de los procedimientos 
específicos dispongan otra cosa.  
 
3. De las solicitudes, comunicaciones y escritos que presenten los interesados 
electrónicamente o en las oficinas de asistencia en materia de registros de la 
Administración, podrán éstos exigir el correspondiente recibo que acredite la fecha y 
hora de presentación.  
 
4. Las Administraciones Públicas deberán establecer modelos y sistemas de 
presentación masiva que permitan a los interesados presentar simultáneamente varias 
solicitudes. Estos modelos, de uso voluntario, estarán a disposición de los interesados 
en las correspondientes sedes electrónicas y en las oficinas de asistencia en materia de 
registros de las Administraciones Públicas.  
 
Los solicitantes podrán acompañar los elementos que estimen convenientes para 
precisar o completar los datos del modelo, los cuales deberán ser admitidos y tenidos 
en cuenta por el órgano al que se dirijan.  
 
5. Los sistemas normalizados de solicitud podrán incluir comprobaciones automáticas 
de la información aportada respecto de datos almacenados en sistemas propios o 
pertenecientes a otras Administraciones u ofrecer el formulario cumplimentado, en 
todo o en parte, con objeto de que el interesado verifique la información y, en su caso, 
la modifique y complete.  
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6. Cuando la Administración en un procedimiento concreto establezca expresamente 
modelos específicos de presentación de solicitudes, éstos serán de uso obligatorio por 
los interesados. 
 

2. La sol·licitud que s’adjunta, es pot registrar d’entrada?. Com haureu de 
procedir en cas contrari? (3 punts) 
 
LPA Artículo 68. Subsanación y mejora de la solicitud.  
 
1. Si la solicitud de iniciación no reúne los requisitos que señala el artículo 66, y, en su 
caso, los que señala el artículo 67 u otros exigidos por la legislación específica 
aplicable, se requerirá al interesado para que, en un plazo de diez días, subsane la falta 
o acompañe los documentos preceptivos, con indicación de que, si así no lo hiciera, se 
le tendrá por desistido de su petición, previa resolución que deberá ser dictada en los 
términos previstos en el artículo 21.  
 
2. Siempre que no se trate de procedimientos selectivos o de concurrencia 
competitiva, este plazo podrá ser ampliado prudencialmente, hasta cinco días, a 
petición del interesado o a iniciativa del órgano, cuando la aportación de los 
documentos requeridos presente dificultades especiales.  
 
3. En los procedimientos iniciados a solicitud de los interesados, el órgano competente 
podrá recabar del solicitante la modificación o mejora voluntarias de los términos de 
aquélla. De ello se levantará acta sucinta, que se incorporará al procedimiento.  
 
4. Si alguno de los sujetos a los que hace referencia el artículo 14.2 y 14.3 presenta su 
solicitud presencialmente, las Administraciones Públicas requerirán al interesado para 
que la subsane a través de su presentación electrónica. A estos efectos, se considerará 
como fecha de presentación de la solicitud aquella en la que haya sido realizada la 
subsanación. 
 

3. Quin és el termini per comunicar l’inici de l’expedient administratiu? (3 
punts) 
 
LPA Artículo 21. Obligación de resolver.  
 
1. La Administración está obligada a dictar resolución expresa y a notificarla en todos 
los procedimientos cualquiera que sea su forma de iniciación.  
 
En los casos de prescripción, renuncia del derecho, caducidad del procedimiento o 
desistimiento de la solicitud, así como de desaparición sobrevenida del objeto del 
procedimiento, la resolución consistirá en la declaración de la circunstancia que 
concurra en cada caso, con indicación de los hechos producidos y las normas 
aplicables.  
 
Se exceptúan de la obligación a que se refiere el párrafo primero, los supuestos de 
terminación del procedimiento por pacto o convenio, así como los procedimientos 
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relativos al ejercicio de derechos sometidos únicamente al deber de declaración 
responsable o comunicación a la Administración.  
 
2. El plazo máximo en el que debe notificarse la resolución expresa será el fijado por la 
norma reguladora del correspondiente procedimiento. Este plazo no podrá exceder de 
seis meses salvo que una norma con rango de Ley establezca uno mayor o así venga 
previsto en el Derecho de la Unión Europea.  
 
3. Cuando las normas reguladoras de los procedimientos no fijen el plazo máximo, éste 
será de tres meses. Este plazo y los previstos en el apartado anterior se contarán:  
 
a) En los procedimientos iniciados de oficio, desde la fecha del acuerdo de iniciación. 
b) En los iniciados a solicitud del interesado, desde la fecha en que la solicitud haya 
tenido entrada en el registro electrónico de la Administración u Organismo 
competente para su tramitación.  
 
4. Las Administraciones Públicas deben publicar y mantener actualizadas en el portal 
web, a efectos informativos, las relaciones de procedimientos de su competencia, con 
indicación de los plazos máximos de duración de los mismos, así como de los efectos 
que produzca el silencio administrativo.  
 
En todo caso, las Administraciones Públicas informarán a los interesados del plazo 
máximo establecido para la resolución de los procedimientos y para la notificación de 
los actos que les pongan término, así como de los efectos que pueda producir el 
silencio administrativo. Dicha mención se incluirá en la notificación o publicación del 
acuerdo de iniciación de oficio, o en la comunicación que se dirigirá al efecto al 
interesado dentro de los diez días siguientes a la recepción de la solicitud iniciadora 
del procedimiento en el registro electrónico de la Administración u Organismo 
competente para su tramitación. En este último caso, la comunicación indicará 
además la fecha en que la solicitud ha sido recibida por el órgano competente. 
 
5. Cuando el número de las solicitudes formuladas o las personas afectadas pudieran 
suponer un incumplimiento del plazo máximo de resolución, el órgano competente 
para resolver, a propuesta razonada del órgano instructor, o el superior jerárquico del 
órgano competente para resolver, a propuesta de éste, podrán habilitar los medios 
personales y materiales para cumplir con el despacho adecuado y en plazo.  
 
6. El personal al servicio de las Administraciones Públicas que tenga a su cargo el 
despacho de los asuntos, así como los titulares de los órganos administrativos 
competentes para instruir y resolver son directamente responsables, en el ámbito de 
sus competencias, del cumplimiento de la obligación legal de dictar resolución expresa 
en plazo.  
 
El incumplimiento de dicha obligación dará lugar a la exigencia de responsabilidad 
disciplinaria, sin perjuicio de la que hubiere lugar de acuerdo con la normativa 
aplicable. 
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4. Quin termini té l’Ajuntament de Montornès del Vallès per dictar i notificar 
la resolució definitiva de l’expedient? (3 punts) 
 
LPA Artículo 21. Obligación de resolver.  
 
1. La Administración está obligada a dictar resolución expresa y a notificarla en todos 
los procedimientos cualquiera que sea su forma de iniciación.  
 
En los casos de prescripción, renuncia del derecho, caducidad del procedimiento o 
desistimiento de la solicitud, así como de desaparición sobrevenida del objeto del 
procedimiento, la resolución consistirá en la declaración de la circunstancia que 
concurra en cada caso, con indicación de los hechos producidos y las normas 
aplicables.  
 
Se exceptúan de la obligación a que se refiere el párrafo primero, los supuestos de 
terminación del procedimiento por pacto o convenio, así como los procedimientos 
relativos al ejercicio de derechos sometidos únicamente al deber de declaración 
responsable o comunicación a la Administración.  
 
2. El plazo máximo en el que debe notificarse la resolución expresa será el fijado por la 
norma reguladora del correspondiente procedimiento. Este plazo no podrá exceder de 
seis meses salvo que una norma con rango de Ley establezca uno mayor o así venga 
previsto en el Derecho de la Unión Europea.  
 
3. Cuando las normas reguladoras de los procedimientos no fijen el plazo máximo, 
éste será de tres meses.  
 
Este plazo y los previstos en el apartado anterior se contarán:  
a) En los procedimientos iniciados de oficio, desde la fecha del acuerdo de iniciación.  
b) En los iniciados a solicitud del interesado, desde la fecha en que la solicitud haya 
tenido entrada en el registro electrónico de la Administración u Organismo 
competente para su tramitación.  
 
4. Las Administraciones Públicas deben publicar y mantener actualizadas en el portal 
web, a efectos informativos, las relaciones de procedimientos de su competencia, con 
indicación de los plazos máximos de duración de los mismos, así como de los efectos 
que produzca el silencio administrativo.  
 
En todo caso, las Administraciones Públicas informarán a los interesados del plazo 
máximo establecido para la resolución de los procedimientos y para la notificación de 
los actos que les pongan término, así como de los efectos que pueda producir el 
silencio administrativo. Dicha mención se incluirá en la notificación o publicación del 
acuerdo de iniciación de oficio, o en la comunicación que se dirigirá al efecto al 
interesado dentro de los diez días siguientes a la recepción de la solicitud iniciadora del 
procedimiento en el registro electrónico de la Administración u Organismo 
competente para su tramitación. En este último caso, la comunicación indicará además 
la fecha en que la solicitud ha sido recibida por el órgano competente.  
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5. Cuando el número de las solicitudes formuladas o las personas afectadas pudieran 
suponer un incumplimiento del plazo máximo de resolución, el órgano competente 
para resolver, a propuesta razonada del órgano instructor, o el superior jerárquico del 
órgano competente para resolver, a propuesta de éste, podrán habilitar los medios 
personales y materiales para cumplir con el despacho adecuado y en plazo.  
 
6. El personal al servicio de las Administraciones Públicas que tenga a su cargo el 
despacho de los asuntos, así como los titulares de los órganos administrativos 
competentes para instruir y resolver son directamente responsables, en el ámbito de 
sus competencias, del cumplimiento de la obligación legal de dictar resolución expresa 
en plazo.  
 
El incumplimiento de dicha obligación dará lugar a la exigencia de responsabilidad 
disciplinaria, sin perjuicio de la que hubiere lugar de acuerdo con la normativa 
aplicable. 

 
5. En el cas que no es dicti resolució expressa quin és el sentit del silenci 

administratiu? (3 punts) 
 
LPA Artículo 24. Silencio administrativo en procedimientos iniciados a solicitud del 
interesado.  
 
1. En los procedimientos iniciados a solicitud del interesado, sin perjuicio de la 
resolución que la Administración debe dictar en la forma prevista en el apartado 3 de 
este artículo, el vencimiento del plazo máximo sin haberse notificado resolución 
expresa, legitima al interesado o interesados para entenderla estimada por silencio 
administrativo, excepto en los supuestos en los que una norma con rango de ley o una 
norma de Derecho de la Unión Europea o de Derecho internacional aplicable en 
España establezcan lo contrario. Cuando el procedimiento tenga por objeto el acceso a 
actividades o su ejercicio, la ley que disponga el carácter desestimatorio del silencio 
deberá fundarse en la concurrencia de razones imperiosas de interés general.  
 
El silencio tendrá efecto desestimatorio en los procedimientos relativos al ejercicio del 
derecho de petición, a que se refiere el artículo 29 de la Constitución, aquellos cuya 
estimación tuviera como consecuencia que se transfirieran al solicitante o a terceros 
facultades relativas al dominio público o al servicio público, impliquen el ejercicio de 
actividades que puedan dañar el medio ambiente y en los procedimientos de 
responsabilidad patrimonial de las Administraciones Públicas.  
 
El sentido del silencio también será desestimatorio en los procedimientos de 
impugnación de actos y disposiciones y en los de revisión de oficio iniciados a solicitud 
de los interesados. No obstante, cuando el recurso de alzada se haya interpuesto 
contra la desestimación por silencio administrativo de una solicitud por el transcurso 
del plazo, se entenderá estimado el mismo si, llegado el plazo de resolución, el órgano 
administrativo competente no dictase y notificase resolución expresa, siempre que no 
se refiera a las materias enumeradas en el párrafo anterior de este apartado.  
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2. La estimación por silencio administrativo tiene a todos los efectos la consideración 
de acto administrativo finalizador del procedimiento. La desestimación por silencio 
administrativo tiene los solos efectos de permitir a los interesados la interposición del 
recurso administrativo o contencioso-administrativo que resulte procedente.  
 
3. La obligación de dictar resolución expresa a que se refiere el apartado primero del 
artículo 21 se sujetará al siguiente régimen:  
a) En los casos de estimación por silencio administrativo, la resolución expresa 
posterior a la producción del acto sólo podrá dictarse de ser confirmatoria del mismo.  
b) En los casos de desestimación por silencio administrativo, la resolución expresa 
posterior al vencimiento del plazo se adoptará por la Administración sin vinculación 
alguna al sentido del silencio.  
 
4. Los actos administrativos producidos por silencio administrativo se podrán hacer 
valer tanto ante la Administración como ante cualquier persona física o jurídica, 
pública o privada. Los mismos producen efectos desde el vencimiento del plazo 
máximo en el que debe dictarse y notificarse la resolución expresa sin que la misma se 
haya expedido, y su existencia puede ser acreditada por cualquier medio de prueba 
admitido en Derecho, incluido el certificado acreditativo del silencio producido. Este 
certificado se expedirá de oficio por el órgano competente para resolver en el plazo de 
quince días desde que expire el plazo máximo para resolver el procedimiento. Sin 
perjuicio de lo anterior, el interesado podrá pedirlo en cualquier momento, 
computándose el plazo indicado anteriormente desde el día siguiente a aquél en que la 
petición tuviese entrada en el registro electrónico de la Administración u Organismo 
competente para resolver 

 
6. Enumereu els elements que ha de contenir una notificació. (3 punts) 

 
LPA Artículo 40. Notificación.  
 
1. El órgano que dicte las resoluciones y actos administrativos los notificará a los 
interesados cuyos derechos e intereses sean afectados por aquéllos, en los términos 
previstos en los artículos siguientes.  
 
2. Toda notificación deberá ser cursada dentro del plazo de diez días a partir de la 
fecha en que el acto haya sido dictado, y deberá contener el texto íntegro de la 
resolución, con indicación de si pone fin o no a la vía administrativa, la expresión de los 
recursos que procedan, en su caso, en vía administrativa y judicial, el órgano ante el 
que hubieran de presentarse y el plazo para interponerlos, sin perjuicio de que los 
interesados puedan ejercitar, en su caso, cualquier otro que estimen procedente.  
 
3. Las notificaciones que, conteniendo el texto íntegro del acto, omitiesen alguno de 
los demás requisitos previstos en el apartado anterior, surtirán efecto a partir de la 
fecha en que el interesado realice actuaciones que supongan el conocimiento del 
contenido y alcance de la resolución o acto objeto de la notificación, o interponga 
cualquier recurso que proceda.  
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4. Sin perjuicio de lo establecido en el apartado anterior, y a los solos efectos de 
entender cumplida la obligación de notificar dentro del plazo máximo de duración de 
los procedimientos, será suficiente la notificación que contenga, cuando menos, el 
texto íntegro de la resolución, así como el intento de notificación debidamente 
acreditado.  
 
5. Las Administraciones Públicas podrán adoptar las medidas que consideren 
necesarias para la protección de los datos personales que consten en las resoluciones y 
actos administrativos, cuando éstos tengan por destinatarios a más de un interesado. 

 
7. En quins supòsits caldrà realitzar la publicació de la notificació. (3 punts) 

 
LPA Artículo 45. Publicación.  
 
1. Los actos administrativos serán objeto de publicación cuando así lo establezcan las 
normas reguladoras de cada procedimiento o cuando lo aconsejen razones de interés 
público apreciadas por el órgano competente.  
 
En todo caso, los actos administrativos serán objeto de publicación, surtiendo ésta los 
efectos de la notificación, en los siguientes casos:  
 
a) Cuando el acto tenga por destinatario a una pluralidad indeterminada de personas o 
cuando la Administración estime que la notificación efectuada a un solo interesado es 
insuficiente para garantizar la notificación a todos, siendo, en este último caso, 
adicional a la individualmente realizada.  
b) Cuando se trate de actos integrantes de un procedimiento selectivo o de 
concurrencia competitiva de cualquier tipo. En este caso, la convocatoria del 
procedimiento deberá indicar el medio donde se efectuarán las sucesivas 
publicaciones, careciendo de validez las que se lleven a cabo en lugares distintos.  
 
2. La publicación de un acto deberá contener los mismos elementos que el artículo 
40.2 exige respecto de las notificaciones. Será también aplicable a la publicación lo 
establecido en el apartado 3 del mismo artículo.  
 
En los supuestos de publicaciones de actos que contengan elementos comunes, 
podrán publicarse de forma conjunta los aspectos coincidentes, especificándose 
solamente los aspectos individuales de cada acto.  
 
3. La publicación de los actos se realizará en el diario oficial que corresponda, según 
cual sea la Administración de la que proceda el acto a notificar.  
 
4. Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 44, la publicación de actos y 
comunicaciones que, por disposición legal o reglamentaria deba practicarse en tablón 
de anuncios o edictos, se entenderá cumplida por su publicación en el Diario oficial 
correspondiente. 
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B) Redacteu la comunicació d’inici de l’expedient. (10 punts) 
 
“Francisco Pérez Padilla  
xxxxxx@gmail.com 
Adreça postal 
 
 
El senyor Francisco Pérez Padilla, el dia XX de xxxx de 2024, va presentar una 
sol·licitud, amb registre d’entrada núm. E2024000000, en la qual demanava la 
documentació següent:. 
 

 1 
 2 
 3 
 4 

 
D’acord amb el que disposa l’article 21.4 de la Llei 39/2015, d’1 d’octubre, del 
Procediment Administratiu Comú de les Administracions Públiques, us notifico 
l’inici del procediment administratiu. 
  
Així mateix, us comunico que l’Ajuntament de Montornès del Vallès disposa del 
termini de tres mesos, a comptar des de la presentació de la vostra sol·licitud, 
per dictar resolució expressa sobre l’expedient. Transcorregut aquest termini 
sense que es dicti resolució expressa, la vostra sol·licitud s’entendrà 
desestimada. 
 
Document signat electrònicament” 
 
C) El senyor Pérez Padilla cinc dies desprès de presentada la sol·licitud 
mitjançant registre d’entrada, es persona a l’Ajuntament de Montornès del 
Vallès exigint les còpies sol·licitades, i us tracta de forma poc respectuosa amb 
paraules malsonants i agressives. Davant d’aquesta situació com actuaríeu? 
(14 punts) 
 
 
 
 
 
 
 


